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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Orden de 11 de junio de 2026, por la que se convoca en el año 2026 el 
procedimiento de evaluación de méritos del personal docente e investigador 
de las Universidades públicas de Andalucía, para la obtención de los tramos 
retributivos de carácter progresivo regulados en el Decreto 134/2024, de 30 
de julio, por el que se regulan los complementos retributivos autonómicos del 
personal docente e investigador de las Universidades públicas del sistema 
universitario de Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, dispone en sus 
artículos 76 y 87 respectivamente, que las Comunidades Autónomas podrán establecer 
retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales para el personal docente 
e investigador funcionario y para el personal docente e investigador laboral de las 
Universidades públicas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el régimen retributivo 
de los cuerpos docentes universitarios, el artículo 43 de la Ley 1/2026, de 20 de febrero, 
Universitaria para Andalucía, dispone que dentro de los límites establecidos por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
podrá establecer, mediante la evaluación de méritos por parte de la Agencia para 
la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, o de méritos ya reconocidos por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, la asignación singular e 
individualizada de los complementos retributivos regulados en el Decreto 134/2024, de 
30 de julio, por el que se regulan los complementos autonómicos del personal docente 
e investigador de las universidades públicas del sistema universitario de Andalucía. El 
mismo texto legal, para el régimen retributivo del personal docente e investigador laboral, 
en su artículo 56 dispone que dentro de los límites que fije el Decreto 134/2024, de 30 de 
julio, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad y previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, 
podrá, de forma reglamentaria, acordar la asignación singular e individualizada de 
complementos retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión.

Con anterioridad a la aprobación del Decreto 134/2024, de 30 de julio, estas 
retribuciones adicionales se establecieron en el Acuerdo de 22 de diciembre de 2003, 
del Consejo de Gobierno, sobre retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, 
investigadores y de gestión del profesorado de las Universidades públicas de Andalucía. 
En su aplicación se aprobaron sucesivas convocatorias del procedimiento de evaluación 
de la actividad docente, investigadora y de gestión del personal docente e investigador de 
las Universidades públicas de Andalucía, efectuadas por Orden de 2 de enero de 2004, 
de la Consejería de Educación y Ciencia; Orden de 26 de julio de 2005, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa; Orden de 26 de mayo de 2006, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, y Orden de 12 de noviembre de 2018, de la Consejería 
de Conocimiento, Investigación y Universidad.

Tras el Acuerdo de 25 de junio de 2024, de la Mesa General de Negociación de las 
Universidades Públicas de Andalucía, se aprobó el Decreto 134/2024, de 30 de julio, que 
actualizó el régimen jurídico aplicable a los complementos retributivos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, diferenciando dos categorías, los tramos retributivos de carácter 
progresivo y la retribución complementaria extraordinaria vinculada con la excelencia 
investigadora. La retribución complementaria extraordinaria vinculada con la excelencia 
investigadora, según el Decreto 134/2024, de 30 de julio, entrará en vigor cuando se 
determine por Decreto del Consejo de Gobierno, por lo que la presente orden no 
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convoca el procedimiento de evaluación de méritos para la obtención de la retribución 
complementaria extraordinaria vinculada con la excelencia investigadora.

Con respecto a los complementos retributivos por la obtención de tramos retributivos 
de carácter progresivo, el Decreto 134/2024, de 30 de julio, regula entre otros aspectos, 
sus características, sus efectos económicos o el procedimiento de evaluación de los 
méritos individuales del personal docente e investigador de las Universidades públicas 
del sistema universitario de Andalucía a los efectos de su reconocimiento. La evaluación 
de los méritos corresponde a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía y se regirá por lo previsto en sus Estatutos, aprobados por Decreto 17/2023, de 
14 de febrero.

El Decreto 134/2024, de 30 de julio, en su artículo 10 establece que la convocatoria 
para la obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo, que se efectuará 
con una periodicidad anual, corresponde a la Consejería competente en materia de 
Universidades mediante orden publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de hacienda sobre su 
sostenibilidad presupuestaria y financiera.

Así, mediante Orden de 10 de septiembre de 2024, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, se efectuó la primera convocatoria en el año 2024 del 
procedimiento de evaluación de méritos del personal docente e investigador de las 
Universidades públicas de Andalucía, para la obtención de los tramos retributivos 
de carácter progresivo regulados en el Decreto 134/2024, de 30 de julio. La citada 
convocatoria, además, de acuerdo con la disposición adicional segunda del Decreto 
134/2024, de 30 de julio, supuso la convalidación de oficio de las evaluaciones de los 
méritos efectuadas por aplicación del Acuerdo de 22 de diciembre de 2003, del Consejo 
de Gobierno.

Para el año 2025 fue la Orden de 10 de junio de 2025, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, la que convocó el procedimiento de evaluación de méritos 
del personal docente e investigador de las Universidades públicas de Andalucía, para 
la obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo regulados en el Decreto 
134/2024, de 30 de julio.

Mediante la presente orden se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2026, 
determinando el plazo de presentación de solicitudes y fijando los ámbitos subjetivo, 
material y temporal de la evaluación a desarrollar por la Agencia para la Calidad Científica 
y Universitaria de Andalucía, así como los criterios de evaluación para cada uno de los 
componentes de la evaluación (docencia, investigación, transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación y gestión).

La presente convocatoria consolida las novedades introducidas en la convocatoria 
efectuada por la Orden de 10 de junio de 2025, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, como la extensión para la mayoría de las categorías del 
personal docente e investigador laboral de las Universidades públicas andaluzas de la 
evaluación de la actividad docente vinculada a los quinquenios evaluados favorablemente 
y la evaluación de la actividad investigadora y de transferencia vinculada a los sexenios 
evaluados favorablemente o la flexibilización de la evaluación de la actividad de gestión 
del personal docente e investigador de las Universidades públicas de Andalucía.

La evaluación por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía se 
regirá por lo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, en sus Estatutos, aprobados 
por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, y en la presente orden de convocatoria, así como 
por el resto de normativa general y sectorial que resulte de aplicación, y determinará la 
asignación de puntos y la obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo que 
correspondan.

El procedimiento de evaluación de méritos individuales del personal docente e 
investigador de las Universidades públicas andaluzas para la obtención de los tramos 
retributivos de carácter progresivo finalizará mediante resolución de la Dirección de 
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la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía que será notificada 
electrónicamente al personal docente e investigador de las Universidades públicas 
andaluzas y a las Universidades públicas andaluzas a los efectos retributivos que 
correspondan.

En cuanto a los trámites seguidos para su aprobación, la presente orden de 
convocatoria cuenta con el informe preceptivo favorable de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Dialogo 
Social en los términos que establece el Decreto 134/2024, de 30 de julio. En este sentido, 
las disponibilidades presupuestarias vinculadas a la presente convocatoria han sido 
estimadas por aproximación a la disminución del coste producido por aquellos tramos 
retributivos de carácter progresivo reconocidos que se dejen de percibir en el año 2026 
por el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Universidades, en el ejercicio 
de las atribuciones conferidas en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 10 del Decreto 134/2024, 
de 30 de julio, por el que se regulan los complementos retributivos autonómicos del 
personal docente e investigador de las Universidades públicas del sistema universitario 
de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria del procedimiento de evaluación.
1. Se convoca en el año 2026 el procedimiento de evaluación de los méritos 

individuales del personal docente e investigador de las Universidades públicas del 
sistema universitario de Andalucía para la obtención de los tramos retributivos de carácter 
progresivo establecidos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, por el que se regulan 
los complementos retributivos autonómicos del personal docente e investigador de las 
Universidades públicas del sistema universitario de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 134/2024, de 30 de julio, 
con la presente convocatoria se inicia el procedimiento de evaluación, que se resolverá 
en el plazo máximo de seis meses, contados desde el día siguiente al que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

2. El procedimiento de evaluación de los méritos individuales del personal docente 
e investigador de las Universidades públicas del sistema universitario de Andalucía 
se regirá por lo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, en la presente orden 
de convocatoria, así como por el resto de normativa general y sectorial que resulte de 
aplicación.

Segundo. Alcance del procedimiento de evaluación convocado.
1. El procedimiento de evaluación de méritos para la obtención de los tramos retributivos 

de carácter progresivo del personal docente e investigador de las Universidades pública 
andaluzas convocado mediante la presente orden, alcanza la evaluación de méritos 
individuales del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
efectuada por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía previa 
solicitud de las personas interesadas.

2. La finalización del procedimiento de evaluación convocado por la presente orden 
mediante resolución de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía en los términos previstos en el apartado decimosegundo, determinará la 
asignación de puntos y la obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo que 
correspondan, con el límite máximo de cinco que establece el Decreto 134/2024, de 30 
de julio.
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Tercero. Ámbito subjetivo de la evaluación.
1. El ámbito subjetivo del procedimiento de evaluación de los méritos individuales 

para la obtención de tramos retributivos de carácter progresivo convocado por la presente 
orden, incluye al siguiente personal docente e investigador de las Universidades públicas 
del sistema universitario de Andalucía:

a) Personal docente e investigador de los cuerpos docentes universitarios a tiempo 
completo:

- Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
- Profesorado Titular de Universidad.
- Catedráticos y Catedráticas de Escuelas Universitarias.
- Profesorado Titular de Escuelas Universitarias.
b) Personal docente e investigador laboral:
- Profesorado ayudante doctor a tiempo completo.
- Profesorado asociado. Se establece como requisito específico para la participación 

en la presente convocatoria del profesorado asociado de las Universidades públicas 
andaluzas, acreditar un mínimo de 900 horas de docencia impartida. El requisito habrá de 
cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que establece 
la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo previsto en el 
apartado cuarto número 3.

- Profesorado sustituto a tiempo completo.
- Profesorado permanente laboral a tiempo completo, incluyendo las modalidades 

previstas en el artículo 48 de la Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía: 
profesorado contratado doctor y profesorado contratado doctor con vinculación clínica al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

c) Personal investigador doctor o investigadora doctora contratado a tiempo completo 
según lo previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. Se establece como requisito específico para la participación en 
la presente convocatoria del personal investigador doctor o doctora de las Universidades 
públicas andaluzas, haber superado el Programa I3 o haber obtenido el Certificado 
R3 de cualquier programa de excelencia o haber sido beneficiario de los programas 
de excelencia de la Junta de Andalucía «Talentia Doctorado» y «Emergia». El requisito 
habrá de cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
que establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo 
previsto en el apartado cuarto número 3.

d) Profesorado colaborador a tiempo completo cuya plaza derive de una convocatoria 
pública efectuada con anterioridad al 3 de mayo de 2013.

2. El personal docente e investigador incluido en el ámbito subjetivo de la evaluación 
deberá encontrarse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
que establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con 
lo previsto en el apartado cuarto número 3, en una Universidad pública andaluza en 
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en otras Administraciones 
Públicas, excedencia, comisión de servicios en otra Universidad pública del sistema 
universitario español o situaciones equiparables de derecho laboral.

En los supuestos de personal docente e investigador de las Universidades públicas 
andaluzas que se encuentren en situación de servicios especiales, servicios en otras 
Administraciones Públicas, excedencia, comisión de servicios en otra Universidad 
pública del sistema universitario español o situaciones equiparables de derecho laboral, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 9.5 del Decreto 134/2024, de 30 de julio, 
los efectos económicos y retributivos derivados de la obtención de tramos retributivos 
de carácter progresivo, se producirán única y exclusivamente desde que se recupere el 
derecho a percibir las retribuciones por la prestación de servicios o las percepciones 
económicas por la prestación profesional de servicios laborales por cuenta ajena en una 
Universidad pública andaluza.
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3. Con carácter excepcional, se incluye en el ámbito subjetivo del procedimiento 
de evaluación convocado por la presente orden, el personal docente e investigador de 
Universidades públicas no andaluzas de las categorías enumeradas en el número uno 
de este apartado que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
que establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo 
previsto en el apartado cuarto número 3, preste servicios retribuidos en una Universidad 
pública andaluza con una antigüedad mínima continuada de dos años completos, 
en comisión de servicios o situación equiparable de derecho laboral, siempre que no 
perciban una retribución complementaria equiparable o de la misma naturaleza de su 
institución de origen.

En este supuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.5 del Decreto 
134/2024, de 30 de julio, los efectos económicos y retributivos derivados de la obtención 
de tramos retributivos de carácter progresivo, se producirán única y exclusivamente 
mientras se mantenga el derecho a la retribución por la prestación de servicios o la 
percepción económica por la prestación profesional de servicios laborales por cuenta 
ajena en la Universidad pública andaluza.

4. La categoría de personal docente e investigador de las Universidades públicas del 
sistema universitario de Andalucía que se ostente en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes que establece la presente orden de convocatoria o su 
ampliación de conformidad con lo previsto en el apartado cuarto número 3, determinará 
el ámbito subjetivo de la evaluación y los criterios de evaluación aplicables.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes al procedimiento de evaluación.
1. Podrá presentar su solicitud al procedimiento de evaluación convocado por la 

presente orden para la obtención, en su caso, de los tramos retributivos de carácter 
progresivo previstos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, el personal docente e 
investigador de las Universidades públicas andaluzas incluido en el ámbito subjetivo de 
la evaluación, que no haya obtenido el máximo de cinco tramos retributivos de carácter 
progresivo, previsto en el citado Decreto 134/2024, de 30 de julio, como consecuencia 
de las convocatorias previas efectuadas por Orden de 10 de septiembre de 2024 de 
la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación y por Orden de 10 de junio 
de 2025, de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, para los años 2024 
y 2025, respectivamente.

2. El plazo de presentación de solicitudes al procedimiento de evaluación de los 
méritos individuales del personal docente e investigador de las Universidades públicas 
del sistema universitario de Andalucía por la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía se iniciará el lunes 7 de septiembre de 2026 y finalizará el 
lunes 21 de septiembre de 2026.

Si una persona interesada presentara más de una solicitud dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, se entenderá válida la última de las presentadas, anulando la 
anterior o anteriores.

3. Excepcionalmente, para coordinar la presente convocatoria con los plazos de 
resolución de los procedimientos de evaluación de la actividad docente y la actividad 
investigadora vinculada a quinquenios y sexenios del personal docente e investigador de 
las Universidades públicas andaluzas, mediante resolución de la Secretaría General de 
Universidades de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes de que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes fijado en el apartado anterior, se podrá ampliar dicho plazo hasta la fecha 
efectiva de resolución de los procedimientos de evaluación vinculados a los referidos 
quinquenios y sexenios.

4. La solicitud se presentará exclusivamente por medios electrónicos en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía a través del Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica general de la Administración de 
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la Junta de Andalucía: «Procedimiento de evaluación de méritos del personal docente 
e investigador de las Universidades públicas de Andalucía para la obtención de los 
complementos retributivos autonómicos previstos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio», 
(código de procedimiento 25548):
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25548.html

5. La solicitud irá dirigida a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía, ajustándose al formulario normalizado que se aprueba mediante la presente 
orden de convocatoria y que se incluye como Anexo I. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el uso del formulario normalizado es obligatorio 
para las personas interesadas.

Si la solicitud se presenta presencialmente se requerirá a la persona interesada para 
que la subsane a través de su presentación electrónica, a estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación.

6. La presentación de la solicitud por el personal docente e investigador de las 
Universidades públicas andaluzas al procedimiento de evaluación conlleva la autorización 
a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía para obtener los datos 
de su actividad docente, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación y de gestión desarrollada de la Universidad pública andaluza en la que preste 
servicios.

En este caso, la evaluación por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía se efectuará con la información y documentación que facilite la Universidad 
pública andaluza en la que preste servicios. Sin perjuicio de la autorización, el personal 
docente e investigador podrá presentar junto a su solicitud la documentación acreditativa 
adicional que considere oportuna para su evaluación por la Agencia. A estos efectos, 
el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas podrá 
comprobar con carácter previo a presentar su solicitud, la información de su expediente 
personal en la Universidad pública en la que preste servicios.

En caso de oponerse a la citada autorización el personal docente e investigador 
su evaluación por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
se efectuará con la información y documentación aportada con su solicitud. Además, 
finalizado el plazo presentación de solicitudes que establece la presente orden de 
convocatoria o su ampliación de conformidad con lo previsto en el apartado cuarto 
número 3, la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía requerirá 
la acreditación del cumplimiento de los requisitos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes o su ampliación.

Quinto. Ámbito temporal de la evaluación.
El ámbito temporal de la evaluación de los méritos individuales para la obtención de 

tramos retributivos de carácter progresivo en el procedimiento convocado por la presente 
orden, se determina según las siguientes reglas:

a) De conformidad con lo previsto en el artículo 7.5 del Decreto 134/2024, de 30 de 
julio, los puntos alcanzados por cada componente de la evaluación en las convocatorias 
efectuadas por Orden de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, 
ambas de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, se consolidan para 
esta convocatoria, sin que los méritos ya evaluados que dieron lugar a esa puntuación 
puedan ser nuevamente evaluados y tenidos en cuenta para la obtención de sucesivos 
tramos retributivos de carácter progresivo.

b) Con carácter general, única y exclusivamente se podrán evaluar méritos individuales 
del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas que consten 
acreditados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que 
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establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo 
previsto en el apartado cuarto número 3.

c) El personal docente e investigador que en las convocatorias efectuadas por Orden 
de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, ambas de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, no haya obtenido ningún tramo retributivo de 
carácter progresivo de los previstos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, ni consolidado 
puntuación para sucesivas convocatorias de conformidad con lo previsto en el artículo 
7.5 del citado Decreto 134/2024, de 30 de julio, podrá evaluar toda su actividad docente, 
investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación y de gestión 
desarrollada en una Universidad pública de conformidad con lo previsto en la presente 
convocatoria.

d) El personal docente e investigador que en las convocatorias efectuadas por Orden 
de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, ambas de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, haya obtenido algún tramo retributivo de 
carácter progresivo de los previstos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, o consolidado 
puntuación para sucesivas convocatorias de conformidad con lo previsto en el artículo 
7.5 del citado Decreto 134/2024, de 30 de julio, podrá evaluar méritos por su actividad 
docente, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación y 
de gestión que no hayan dado lugar a puntuación desde la última convocatoria en la que 
hubiera obtenido algún tramo retributivo de carácter progresivo o consolidado puntuación 
para sucesivas convocatorias.

Sexto. Ámbito material de la evaluación.
1. La evaluación de los méritos individuales del personal docente e investigador de 

las Universidades públicas andaluzas se desarrollará a través de los cuatro componentes 
previstos en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, componente de docencia, componente 
de investigación, componente de transferencia e intercambio del conocimiento y la 
innovación, y componente de gestión.

2. En el procedimiento de evaluación convocado mediante la presente orden, al 
profesorado asociado y al profesorado sustituto, se les evaluará su actividad vinculada 
con el componente de docencia. Este personal docente e investigador, no someterá 
a evaluación méritos individuales por su actividad vinculada con el componente de 
investigación, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Respecto al 
componente de gestión, se le evaluará únicamente la actividad de gestión desarrollada 
por su participación en órganos colegiados de representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
(comités de empresa y juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas).

Al personal investigador doctor o investigadora doctora contratado según lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, no se le evaluará su actividad vinculada 
con el componente de gestión.

3. A través del componente de docencia se evalúa la actividad docente desarrollada 
por el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas.

Para el personal docente e investigador que en las convocatorias efectuadas 
por Orden de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, ambas de 
la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, fue evaluado por horas de 
docencia impartida, y en la presente convocatoria se le evalúe por la actividad docente 
vinculada a quinquenios evaluados favorablemente, se excluirán los periodos evaluados 
y puntuados en las citadas convocatorias. A estos efectos, se evaluarán los quinquenios 
evaluados favorablemente, detrayendo de los mismos los periodos de 900 horas de 
docencia impartida evaluados favorablemente en las convocatorias efectuadas por Orden 
de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, ambas de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación.
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a) Para la evaluación de la actividad docente del personal docente e investigador 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios, se tomará como referencia el 
componente de docencia del complemento específico de las retribuciones del profesorado 
universitario de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario.

Por tanto, la actividad del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 
docentes universitarios evaluada en el componente de docencia, será la actividad 
docente vinculada a los quinquenios evaluados favorablemente por el desarrollo de su 
actividad docente de acuerdo con los criterios generales de evaluación previstos en la 
normativa de aplicación.

b) Para la evaluación de la actividad docente del profesorado permanente laboral, 
incluyendo las modalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 1/2026, de 20 de febrero, 
Universitaria para Andalucía: profesorado contratado doctor y profesorado contratado 
doctor con vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía; del profesorado 
ayudante doctor; del profesorado sustituto; y del profesorado colaborador, se tomará 
como referencia su actividad docente desarrollada, en términos equivalentes a lo previsto 
para los cuerpos docentes universitarios.

Por tanto, la actividad del profesorado permanente laboral, del profesorado 
ayudante doctor, del profesorado sustituto y del profesorado colaborador, evaluada 
en el componente de docencia, será la actividad docente vinculada a los quinquenios 
evaluados favorablemente por el desarrollo de su actividad docente de acuerdo con los 
criterios generales de evaluación previstos en la normativa de aplicación. No obstante, 
para el profesorado sustituto cuya Universidad no evalúe su actividad docente mediante 
quinquenios de acuerdo con los criterios generales de evaluación previstos en la 
normativa de aplicación, se tomará como referencia el número de horas de docencia 
impartidas.

c) Para la evaluación de la actividad docente del profesorado asociado, se tomará 
como referencia el número de horas de docencia impartidas.

Por tanto, la actividad del citado personal docente e investigador laboral en el 
componente de docencia, serán las horas de docencia impartidas en el desarrollo de su 
actividad docente.

d) Para la evaluación de la actividad docente del personal investigador doctor o 
investigadora doctora contratado/a según lo previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, se tomará como referencia el número de horas de docencia impartidas.

Por tanto, la actividad del citado personal docente e investigador laboral en el 
componente de docencia, serán las horas de docencia impartidas en el desarrollo de su 
actividad docente.

4. La presente convocatoria agrupa la evaluación de los componentes de investigación 
y de transferencia e intercambio del conocimiento y la innovación. A través de ambos 
componentes, se evalúa la actividad investigadora y de transferencia desarrollada por el 
personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas.

Al profesorado asociado y al profesorado sustituto, no se les evaluará su actividad 
vinculada con los componentes de investigación y de transferencia e intercambio del 
conocimiento y la innovación.

Para el personal docente e investigador que en las convocatorias efectuadas por 
Orden de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, ambas de la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, sometió a la evaluación por la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía su actividad investigadora 
y de transferencia del conocimiento desarrollada en periodos de seis años, y en la 
presente convocatoria se le evalúe por la actividad investigadora vinculada a sexenios 
evaluados favorablemente, se excluirán los periodos evaluados y puntuados en las 
citadas convocatorias. A estos efectos, no se tendrán en cuenta los sexenios evaluados 
favorablemente que incorporen algún periodo evaluado y puntuado en las convocatorias 
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efectuadas por Orden de 10 de septiembre de 2024 y Orden de 10 de junio de 2025, 
ambas de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación.

a) Para la evaluación de la actividad investigadora y de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 
docentes universitarios, se tomará como referencia el complemento de productividad 
de las retribuciones del profesorado universitario de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario. 
Se incluye expresamente el proyecto piloto de evaluación de la actividad de transferencia 
del conocimiento e innovación convocado por la Resolución de 28 de noviembre de 2018, 
de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, por 
la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(Boletín Oficial del Estado número 289, de 30 de noviembre de 2018).

Por tanto, la actividad de investigación y transferencia e intercambio del conocimiento 
e innovación del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos docentes 
universitarios, evaluada por los componentes de investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento y la innovación, será la actividad investigadora y de 
transferencia vinculada a los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo de la 
actividad investigadora y de transferencia del conocimiento e innovación, de acuerdo con 
los criterios generales de evaluación previstos en la normativa de aplicación.

b) Para la evaluación de la actividad de investigación y transferencia del conocimiento 
del profesorado permanente laboral, incluyendo las modalidades previstas en el artículo 
48 de la Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía: profesorado 
contratado doctor y profesorado contratado doctor con vinculación clínica al Sistema 
Sanitario Público de Andalucía; del profesorado ayudante doctor; y del profesorado 
colaborador, se tomará como referencia su actividad de investigación y transferencia 
del conocimiento desarrollada, en términos equivalentes a lo previsto para los cuerpos 
docentes universitarios.

Por tanto, la actividad del profesorado permanente laboral, del profesorado ayudante 
doctor y del profesorado colaborador en el componente de investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación evaluada será la actividad investigadora y de 
transferencia vinculada a los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo de su 
actividad investigadora y de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación de 
acuerdo con los criterios generales de evaluación previstos en la normativa de aplicación.

c) Para la evaluación de la actividad investigadora y de transferencia del conocimiento 
del personal investigador doctor o investigadora doctora contratado/a según lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, se tomará como referencia su actividad 
de investigación y transferencia del conocimiento desarrollada, en términos equivalentes 
a lo previsto para los cuerpos docentes universitarios.

Por tanto, la actividad del personal investigador doctor o investigadora doctora 
evaluada en el componente de investigación y transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación será la actividad investigadora y de transferencia vinculada a 
los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo de su actividad investigadora y 
de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación de acuerdo con los criterios 
generales de evaluación previstos en la normativa de aplicación.

5. A través del componente de gestión se evalúa la actividad de gestión desarrollada 
por el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas.

La actividad de gestión del personal docente e investigador de las Universidades 
públicas andaluzas, evaluada por el componente de gestión será la siguiente:

a) El desempeño de los cargos unipersonales de gobierno previstos en el artículo 44.2 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario en una Universidad 
pública del sistema universitario andaluz: Rectora o Rector, Vicerrectoras o Vicerrectores, 
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Secretaria o Secretario General, Gerente, Decanas o Decanos de Facultades, Directoras 
o Directores de Escuela, Directoras o Directores de Departamentos.

b) El desempeño de los siguientes cargos académicos unipersonales en una 
Universidad pública del sistema universitario andaluz: Vicedecanas o Vicedecanos de 
Facultades, Subdirectoras o Subdirectores de Escuela, Secretaria o Secretario de Centros, 
Secretaria o Secretario de Departamentos, Coordinadores o Coordinadoras de titulaciones, 
Directoras o Directores de Másteres, Directoras o Directores de Programas de Doctorado.

c) El desempeño de cargos unipersonales de gobierno o académicos asimilados o 
equivalentes a los anteriores en una Universidad pública del sistema universitario andaluz 
que se certifiquen por las Universidades públicas andaluzas, con independencia de que 
tengan reconocida exoneración docente y/o retribución. Para determinar la asimilación o 
equivalencia a un cargo unipersonal de gobierno o académicos, la Universidad pública 
andaluza considerará la equiparación de los requisitos académicos y de experiencia 
exigidos; la equiparación de las funciones, competencias y responsabilidades laborales; y 
la equiparación retributiva.

d) Participación en calidad de miembro en órganos colegiados de representación 
legal de los trabajadores y trabajadoras del personal docente e investigador de las 
Universidades públicas andaluzas, tanto para personal funcionario como laboral (comités 
de empresa y juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas), según la 
normativa de aplicación.

Al profesorado asociado y al profesorado sustituto, se le evaluará su actividad 
vinculada con el componente de gestión únicamente por su participación en órganos 
colegiados de representación legal de los trabajadores y trabajadoras del personal 
docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas (comités de empresa y 
juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas).

Al personal investigador doctor o investigadora doctora contratado/a según lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, no se le evaluará su actividad vinculada 
con el componente de gestión.

Para evaluar actividad de gestión desarrollada por el personal docente e investigador 
a través de la presente convocatoria, se deberá cumplir con alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Que el personal docente e investigador tenga reconocido al menos un tramo 
retributivo de carácter progresivo de los regulados en el Decreto 134/2024, de 30 de julio.

b) Que el personal docente e investigador obtenga al menos un tramo retributivo de 
carácter progresivo por la concurrencia a la presente convocatoria como consecuencia 
de la evaluación de méritos efectuada por la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía vinculado con los componentes de docencia, de investigación, 
o de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Séptimo. Puntuación máxima y criterios de evaluación por componente.
1. Por la evaluación de los méritos individuales del personal docente e investigador 

de las Universidades públicas andaluzas vinculados con el componente de docencia, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, se podrá asignar un 
máximo de 6 puntos.

Se aplicarán los siguientes criterios de evaluación vinculados con el componente de 
docencia:

a) Para el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios; para el profesorado permanente 
laboral, incluyendo el profesorado contratado doctor y el profesorado contratado doctor 
con vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía; para el profesorado 
ayudante doctor; para el profesorado sustituto; y para el profesorado colaborador; se 
aplicará el siguiente criterio de evaluación: 1,5 puntos por cada quinquenio docente 
evaluado favorablemente, con el máximo de 6 puntos.
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Para el profesorado sustituto cuya evaluación se efectúe tomando como referencia el 
número de horas de docencia impartidas, se aplicará el siguiente criterio de evaluación: 
1,5 puntos por cada 900 horas de docencia impartida acreditadas, con el máximo de 6 
puntos.

b) Para el profesorado asociado y para el personal investigador doctor o investigadora 
doctora contratado/a según lo previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
se aplicará el siguiente criterio de evaluación: 1,5 puntos por cada 900 horas de docencia 
impartida acreditadas, con el máximo de 6 puntos.

2. Por la evaluación de los méritos individuales del personal docente e investigador de 
las Universidades públicas andaluzas vinculados con los componentes de investigación 
y de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, se podrá asignar un máximo de 6 puntos.

Se aplicarán los siguientes criterios de evaluación vinculados con los componentes 
de investigación o de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación:

Para el personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios; para el profesorado permanente 
laboral, incluyendo el profesorado contratado doctor y el profesorado contratado doctor 
con vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía; para el profesorado 
ayudante doctor; para el profesorado colaborador; y para el personal investigador doctor 
o investigadora doctora contratado/a según lo previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, se aplicará el siguiente criterio de evaluación: 2 puntos por cada sexenio de 
investigación o transferencia evaluado favorablemente, con el máximo de 6 puntos.

3. Por la evaluación de los méritos individuales del personal docente e investigador 
de las Universidades públicas andaluzas vinculados con el componente de gestión, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, se podrá asignar un 
máximo de 2 puntos.

Se aplicarán los siguientes criterios de evaluación vinculados con el componente de 
gestión:

a) Por el desempeño de los cargos unipersonales de gobierno previstos en el artículo 
44.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y de los cargos 
unipersonales de gobierno asimilados o equivalentes a los mismos que se certifiquen por 
las Universidades públicas andaluzas, se establece el siguiente criterio de evaluación: 2 
puntos por cada tres años completos de desempeño.

Para el cálculo de cada periodo de tres años se computarán todos los periodos de 
ejercicio de los cargos unipersonales de gobierno, teniendo en cuenta el ámbito temporal 
de la evaluación previsto en el apartado quinto de la presente orden de convocatoria, con 
independencia de que estos se simultaneen.

b) Por el desempeño del resto de los cargos académicos unipersonales y los 
asimilados o equivalentes a los mismos que se certifiquen por las Universidades 
públicas andaluzas; y por la participación en calidad de miembro en órganos colegiados 
de representación legal de los trabajadores y trabajadoras del personal docente e 
investigador de las Universidades públicas andaluzas (comités de empresa y juntas de 
personal de las Universidades públicas andaluzas), se establece el siguiente criterio de 
evaluación: 1 punto por cada tres años completos de desempeño o de participación en 
alguno o algunos de los cargos académicos u órganos colegiados previstos.

Para el cálculo de cada periodo de tres años, se computarán todos los periodos 
de ejercicio de los cargos unipersonales de gobierno y académicos y de participación 
en órganos colegiados de representación, teniendo en cuenta el ámbito temporal de 
la evaluación previsto en el apartado quinto de la presente orden de convocatoria, con 
independencia de que estos se simultaneen.

Los periodos de tiempo por el desempeño de los cargos unipersonales de gobierno 
previstos en la letra a) se acumularán a los periodos de tiempo por el desempeño de los 
cargos unipersonales de gobierno o académicos y participación en órganos colegiados 
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de representación previstos en la letra b) aplicando el criterio de valoración previsto en 
la letra b), cuando dicha acumulación determine la obtención de un tramo retributivo de 
carácter progresivo.

Octavo. Documentación a aportar con la solicitud.
1. El personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 

incluido en el ámbito subjetivo de la presente convocatoria que presente su solicitud 
para la evaluación de méritos individuales por la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía, deberá presentar la documentación conforme se establece en 
este apartado para cada una de las categorías correspondientes.

2. El personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos docentes 
universitarios, el profesorado permanente laboral, incluyendo el profesorado contratado 
doctor y el profesorado contratado doctor con vinculación clínica al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, el profesorado ayudante doctor, el profesorado sustituto y el 
profesorado colaborador:

a) Si autoriza a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía para 
la obtención de sus datos de la Universidad de pertenencia conforme a lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la presente orden de convocatoria, no estará obligado a presentar 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos ni de los méritos sometidos 
a evaluación, y su evaluación se desarrollará con toda la información que conste en su 
hoja de servicios de la Universidad pública andaluza de pertenencia, respecto de la 
actividad docente, investigadora, de transferencia del conocimiento y de gestión que 
corresponda, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que 
establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo 
previsto en el apartado cuarto número 3.

No obstante, el citado personal podrá aportar documentación adicional acreditativa 
de aquellos méritos individuales vinculados con la actividad docente, investigadora, de 
transferencia del conocimiento y de gestión que corresponda que no consten en su hoja 
de servicios de la Universidad de pertenencia. Dicha documentación consistirá en:

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español de los quinquenios evaluados favorablemente por el 
desarrollo de su actividad docente, en la que consten los años del quinquenio y la fecha 
de su evaluación favorable. Para el profesorado sustituto cuya Universidad no evalúe su 
actividad docente mediante quinquenios según lo previsto en el apartado sexto.3.b), y 
cuya evaluación se efectúe tomando como referencia el número de horas de docencia 
impartidas, certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español del número de horas de docencia impartidas por cada curso 
académico en la que conste la Universidad pública del sistema universitario español de 
impartición.

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español de los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo 
de su actividad investigadora y de transferencia del conocimiento, en la que consten los 
años del sexenio y la fecha de su evaluación favorable.

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario andaluz de los cargos unipersonales de gobierno o académicos 
desempeñados en la que conste el cargo desempeñado; en su caso, su equivalencia 
según lo previsto en el apartado sexto.5.b); la fecha de nombramiento o toma de posesión; 
y la fecha de cese.

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública andaluza 
de participación en órganos colegiados de representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
(comités de empresa y juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas), en 
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la que conste la identificación del órgano, su carácter colegiado, la fecha de elección, 
designación o toma de posesión y la fecha de cese.

b) Si se opone a la cesión de sus datos por la Universidad de pertenencia a la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, estará obligado a presentar la 
documentación acreditativa de los méritos sometidos a evaluación, y su evaluación se 
desarrollará con la documentación que presente con su solicitud, consistente en:

- Hoja de servicios de su Universidad pública andaluza de pertenencia en la que conste 
su actividad docente (quinquenios evaluados favorablemente, los años del quinquenio 
y la fecha de su evaluación favorable u horas de docencia impartida por cada curso 
académico para el profesorado sustituto, en su caso), su actividad investigadora y de 
transferencia del conocimiento (sexenios evaluados favorablemente, los años del sexenio 
y la fecha de su evaluación favorable) y su actividad de gestión (cargos unipersonales de 
gobierno o académicos desempeñados; en su caso, sus equivalencias según lo previsto 
en el apartado sexto.5.b); las fechas de nombramiento o tomas de posesión; y las fechas 
de cese).

- En caso de actividad docente no acreditada en su hoja de servicios de la Universidad 
pública andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano competente de una 
Universidad pública del sistema universitario español de los quinquenios evaluados 
favorablemente por el desarrollo de su actividad docente, en la que consten los años del 
quinquenio y la fecha de su evaluación favorable.

- Para el profesorado sustituto cuya evaluación se efectúe tomando como referencia 
el número de horas de docencia impartidas, en caso de actividad docente no acreditada 
en su hoja de servicios de la Universidad pública andaluza de pertenencia, certificación 
emitida por el órgano competente de una Universidad pública del sistema universitario 
español del número de horas de docencia impartidas por cada curso académico, en la 
que conste la Universidad pública del sistema universitario español de impartición.

- En caso de actividad investigadora y de transferencia del conocimiento no acreditada 
en su hoja de servicios de la Universidad pública andaluza de pertenencia, certificación 
emitida por el órgano competente de una Universidad pública del sistema universitario 
español de los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo de su actividad 
investigadora y de transferencia del conocimiento, en la que consten los años del sexenio 
y la fecha de su evaluación favorable.

- En caso de actividad de gestión no acreditada en su hoja de servicios de la 
Universidad pública andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano 
competente de una Universidad pública del sistema universitario andaluz de los cargos 
de gobierno o académicos desempeñados en la que conste el cargo desempeñado; 
en su caso, su equivalencia según lo previsto en el apartado sexto.5.b); la fecha de 
nombramiento o toma de posesión; y la fecha de cese.

- En caso de actividad de gestión no acreditada en su hoja de servicios de la 
Universidad pública andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano 
competente de una Universidad pública andaluza de participación en órganos colegiados 
de representación legal de los trabajadores y trabajadoras del personal docente e 
investigador de las Universidades públicas andaluzas (comités de empresa y juntas de 
personal de las Universidades públicas andaluzas), en la que conste la identificación del 
órgano, su carácter colegiado, la fecha de elección, designación o toma de posesión y la 
fecha de cese.

3. El profesorado asociado:
a) Si autoriza a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía para 

la obtención de sus datos de la Universidad de pertenencia conforme a lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la presente orden de convocatoria, no estará obligado a presentar 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos ni de los méritos sometidos 
a evaluación, y su evaluación se desarrollará con toda la información que conste en su 
hoja de servicios de la Universidad pública andaluza de pertenencia, respecto de su 
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actividad docente en número de horas de docencia impartida y de gestión en cuanto 
a su participación en órganos colegiados de representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
(comités de empresa y juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas), a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que establece la presente 
orden de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo previsto en el apartado 
cuarto número 3.

No obstante, el citado personal podrá aportar documentación adicional acreditativa 
de aquellos méritos individuales vinculados con su actividad docente o de gestión que no 
consten en su hoja de servicios de la Universidad de pertenencia. Dicha documentación 
consistirá en:

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español del número de horas de docencia impartidas por cada curso 
académico en la que conste la Universidad pública del sistema universitario español de 
impartición.

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública andaluza 
de participación en órganos colegiados de representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas 
(comités de empresa y juntas de personal de las Universidades públicas andaluzas), en 
la que conste la identificación del órgano, su carácter colegiado, la fecha de elección, 
designación o toma de posesión y la fecha de cese.

b) Si se opone a la cesión de sus datos por la Universidad de pertenencia a la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, estará obligado a presentar la 
documentación acreditativa de los méritos sometidos a evaluación, y su evaluación se 
desarrollará con la documentación que presente con su solicitud, consistente en:

- Hoja de servicios de su Universidad pública andaluza de pertenencia en la que 
conste la actividad docente en número de horas de docencia impartidas por cada curso 
académico.

- En caso de actividad docente no acreditada en su hoja de servicios de la Universidad 
pública andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano competente de una 
Universidad pública del sistema universitario español del número de horas de docencia 
impartidas por cada curso académico en la que conste la Universidad pública del sistema 
universitario español de impartición.

- En caso de participación en órganos colegiados de representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras del personal docente e investigador de las Universidades 
públicas andaluzas (comités de empresa y juntas de personal de las Universidades 
públicas andaluzas) no acreditada en su hoja de servicios de la Universidad pública 
andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano competente de una 
Universidad pública andaluza de participación en dichos órganos colegiados de 
representación, en la que conste la identificación del órgano, su carácter colegiado, la 
fecha de elección, designación o toma de posesión y la fecha de cese.

4. El personal investigador doctor o investigadora doctora contratado/a según lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio:

a) Si autoriza a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía para 
la obtención de sus datos de la Universidad de pertenencia conforme a lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la presente orden de convocatoria, no estará obligado a presentar 
documentación acreditativa de los méritos sometidos a evaluación, y su evaluación se 
desarrollará con toda la información que conste en su hoja de servicios de la Universidad 
pública andaluza de pertenencia, respecto de su actividad docente, investigadora y 
de transferencia del conocimiento, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes que establece la presente orden de convocatoria o su ampliación de 
conformidad con lo previsto en el apartado cuarto número 3.
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Para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
deberá aportar los certificados acreditativos de haber superado el Programa I3 o haber 
obtenido el Certificado R3 como beneficiario de cualquier programa de excelencia, o de 
haber sido beneficiario de los programas de excelencia de la Junta de Andalucía «Talentia 
Doctorado» y «Emergia».

No obstante, el citado personal podrá aportar documentación adicional acreditativa 
de aquellos méritos individuales vinculados con su actividad docente, investigadora y de 
transferencia del conocimiento, que no consten en su hoja de servicios de la Universidad 
de pertenencia. Dicha documentación consistirá en:

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español del número de horas de docencia impartidas por cada curso 
académico en la que conste la Universidad pública del sistema universitario español de 
impartición.

- Certificación emitida por el órgano competente de una Universidad pública del 
sistema universitario español de los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo 
de su actividad investigadora y de transferencia del conocimiento, en la que consten los 
años del sexenio y la fecha de su evaluación favorable.

b) Si se opone a la cesión de sus datos por la Universidad de pertenencia a la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, estará obligado a presentar la 
documentación acreditativa de los méritos sometidos a evaluación, y su evaluación se 
desarrollará con la documentación que presente con su solicitud, consistente en:

- Hoja de servicios de su Universidad pública andaluza de pertenencia en la que 
conste su actividad docente en número de horas de docencia impartidas por cada curso 
académico, su actividad investigadora y de transferencia del conocimiento (sexenios 
evaluados favorablemente, los años del sexenio y la fecha de su evaluación favorable).

- En caso de actividad docente no acreditada en su hoja de servicios de la Universidad 
pública andaluza de pertenencia, certificación emitida por el órgano competente de una 
Universidad pública del sistema universitario español del número de horas de docencia 
impartidas por cada curso académico en la que conste la Universidad pública del sistema 
universitario español de impartición.

- En caso de actividad investigadora y de transferencia del conocimiento no acreditada 
en su hoja de servicios de la Universidad pública andaluza de pertenencia, certificación 
emitida por el órgano competente de una Universidad pública del sistema universitario 
español de los sexenios evaluados favorablemente por el desarrollo de su actividad 
investigadora y de transferencia del conocimiento, en la que consten los años del sexenio 
y la fecha de su evaluación favorable.

Noveno. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud presentada no reúne los requisitos exigidos por la normativa de 

aplicación o no se acompaña de los documentos preceptivos, la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía requerirá a la persona interesada para que, en 
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada por la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía.

Décimo. Acreditación del cumplimiento de requisitos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes que establece la presente orden 

de convocatoria o su ampliación de conformidad con lo previsto en el apartado cuarto 
número 3, el personal docente e investigador que haya presentado su solicitud al 
procedimiento de evaluación con oposición a la cesión de sus datos por la Universidad 
de pertenencia a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, será 
requerido para que en un plazo de diez días, acredite el cumplimiento de los requisitos 
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de participación a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que 
establece la presente orden de convocatoria o su ampliación, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada por la 
Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía.

Decimoprimero. Evaluación por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía.

1. La evaluación de los méritos del personal docente e investigador de las 
Universidades públicas del sistema universitario de Andalucía por la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía se regirá por lo previsto en el Decreto 
134/2024, de 30 de julio, en sus Estatutos, aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de 
febrero, y la presente orden de convocatoria, así como por el resto de normativa general 
y sectorial que resulte de aplicación.

2. Los informes de evaluación se emitirán de acuerdo con los principios de objetividad, 
imparcialidad e independencia, de acuerdo con lo que establecen los Estatutos de la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. Serán motivados 
y expresarán en términos numéricos la puntuación asignada al personal docente e 
investigador por efecto de la evaluación de méritos individuales efectuada por la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía.

3. El informe de evaluación establecerá la equivalencia entre los puntos asignados 
y los tramos retributivos de carácter progresivo que correspondan por aplicación del 
Decreto 134/2024, de 30 de julio, y la presente orden de convocatoria.

Decimosegundo. Resolución y finalización del procedimiento de evaluación.
1. El procedimiento de evaluación convocado por la presente orden finaliza mediante 

resolución de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía, dictada con fundamento en los informes de evaluación.

2. La resolución de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía, contendrá al menos:

a) La identificación del personal docente e investigador, con referencia a la Universidad 
pública andaluza en la que presta servicios, y la categoría profesional de pertenencia de 
acuerdo con el ámbito subjetivo de la presente convocatoria.

b) En su caso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5 del Decreto 134/2024, 
de 30 de julio, los puntos consolidados de evaluaciones efectuadas por la Agencia para 
la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía en convocatorias previas por aplicación 
del Decreto 134/2024, de 30 de julio.

c) En su caso, los puntos asignados como consecuencia de la evaluación efectuada 
por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, identificando los 
puntos asignados por cada uno de los componentes de la evaluación.

d) El resultado final del procedimiento de evaluación con indicación de:
- Los puntos consolidados de evaluaciones efectuadas por la Agencia para la Calidad 

Científica y Universitaria de Andalucía en convocatorias previas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.5 del Decreto 134/2024, de 30 de julio.

- Los puntos asignados como consecuencia de la evaluación efectuada por la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, identificando los puntos 
asignados por cada uno de los componentes de la evaluación y aplicando los límites 
máximos de puntuación por componentes de la evaluación, y los tramos retributivos de 
carácter progresivo obtenidos por aplicación del Decreto 134/2024, de 30 de julio, y la 
presente orden convocatoria.

- En su caso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5 del Decreto 134/2024, 
de 30 de julio, los puntos asignados que se consolidan para sucesivas convocatorias, salvo 
para el personal docente e investigador que haya obtenido el máximo de cinco tramos 
retributivos de carácter progresivo que establece el Decreto 134/2024, de 30 de julio.
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e) En el supuesto de que el personal docente e investigador obtenga el máximo de 
tramos retributivos de carácter progresivo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio, 
la resolución de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía, hará constar expresamente esta circunstancia.

3. Las solicitudes de participación presentadas por personal docente e investigador que 
no cumplan los requisitos de la presente convocatoria, serán desestimadas por resolución 
de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía.

4. La resolución de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía pone fin a la vía administrativa. Contra la misma, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes ante la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía o, en su caso, recurso contencioso-administrativo en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

5. La interposición de los recursos, los efectos de su interposición y su resolución, 
serán comunicadas por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
a la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación y a la Universidad pública 
andaluza que corresponda.

Decimotercero. Notificación y comunicaciones de las resoluciones de la Dirección de 
la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía.

1. Las resoluciones que finalicen el procedimiento de evaluación de méritos convocado 
mediante la presente orden, serán notificadas al personal docente e investigador según lo 
previsto en este apartado.

2. Las resoluciones de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía que finalicen el procedimiento de evaluación del personal 
docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas que, conforme 
a lo establecido en la presente orden de convocatoria, presente su solicitud en el 
procedimiento de evaluación, serán notificadas electrónicamente por la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía a las personas interesadas.

3. Sin perjuicio de la notificación personal de las resoluciones de la Dirección 
de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía que finalicen el 
procedimiento de evaluación de méritos convocado por la presente orden, la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, comunicará a la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación el resultado del procedimiento de evaluación con 
datos desagregados por Universidad y categorías de personal docente e investigador.

Decimocuarto. Efectos retributivos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 134/2024, de 30 de 

julio, cada uno de los tramos retributivos de carácter progresivo obtenidos por el personal 
docente e investigador de las Universidades públicas del sistema universitario de 
Andalucía, producirá efectos retributivos, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable en 
materia de retribuciones para cada categoría del personal docente e investigador de las 
Universidades públicas andaluzas.

2. La retribución que corresponda de conformidad con lo previsto en el Decreto 
134/2024, de 30 de julio, se asignará al personal docente e investigador de cada 
Universidad pública andaluza de forma singular e individualizada por el Consejo Social 
de la misma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad correspondiente. En 
ningún caso, un tramo retributivo de carácter progresivo reconocido al personal docente 
e investigador de una Universidad pública andaluza, podrá ser retribuido por dos o más 
Universidades públicas andaluzas a una misma persona en el mismo año.
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La obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo no supone el 
reconocimiento de ningún derecho retributivo exigible frente a la Administración de 
la Junta de Andalucía. La asignación de la retribución correspondiente a los tramos 
retributivos de carácter progresivo, es responsabilidad exclusiva de cada Universidad 
pública del sistema universitario andaluz respecto de su personal docente e investigador.

3. A estos efectos, sin perjuicio de la notificación personal de las resoluciones de 
la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía que 
finalicen el procedimiento de evaluación de méritos convocado por la presente orden, y 
su comunicación a la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, notificará a cada Universidad 
pública andaluza, el resultado del procedimiento de evaluación respecto de su personal 
docente e investigador, con indicación expresa del número de tramos retributivos de 
carácter progresivo obtenido por su personal docente e investigador.

Decimoquinto. Habilitaciones.
1. Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Universidades de la 

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, para dictar cuantas resoluciones, 
instrucciones y circulares sean precisas para la correcta aplicación, desarrollo, ejecución 
e interpretación de la presente orden de convocatoria, salvo las cuestiones directamente 
relacionadas con la actividad de evaluación de méritos individuales del personal docente 
e investigador de las Universidades públicas andaluzas.

2. Se habilita a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía para 
dictar, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos, aprobados por Decreto 17/2023, de 14 
de febrero, cuantas resoluciones, instrucciones y circulares sean precisas para la correcta 
aplicación, desarrollo, ejecución e interpretación de la presente orden de convocatoria, 
en aquellas cuestiones directamente relacionadas con la actividad de evaluación de 
méritos individuales del personal docente e investigador de las Universidades públicas 
andaluzas.

Decimosexto. Recursos.
1. La presente orden por la que se convoca el procedimiento de evaluación de méritos 

del personal docente e investigador de las Universidades públicas de Andalucía para 
la obtención de los tramos retributivos de carácter progresivo regulados en el Decreto 
134/2024, de 30 de julio, pone fin a la vía administrativa.

2. Contra la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación o, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2026

La persona titular de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación

P.V. (de conformidad con el Decreto del Presidente 
7/2026, de 3.6)

MARÍA DEL CARMEN CASTILLO MENA
Consejera de Desarrollo Educativo y Formación 

Profesional, en funciones
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Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria  de Andalucía

SOLICITUD

(Página de )

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LOS MÉRITOS INDIVIDUALES DEL PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA.
(Código de procedimiento:25548)

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA  REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DATOS ADMINISTRATIVOS
UNIVERSIDAD PÚBLICA ANDALUZA EN LA QUE PRESTA SERVICIO A LA FECHA DE SOLICITUD:

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA O LABORAL:

SERVICIO ACTIVO
SERVICIOS ESPECIALES

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

EXCEDENCIA
COMISIÓN DE SERVICIOS EN OTRA UNIVERSIDAD PÚBLICA
OTROS (Especificar):

4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a que la Universidad Pública Andaluza indicada anteriormente remita los certificados con la información
necesaria para realizar la evaluación y la situación administrativa a finalización del plazo de presentación  de solicitudes.

5. DATOS RELATIVOS AL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR QUE SOLICITA EVALUACIÓN DE MÉRITOS
INDIVIDUALES

CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.
PROFESORADO PERMANENTE LABORAL.
PROFESORADO COLABORADOR.
PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR.
PROFESORADO ASOCIADO.
PROFESORADO SUSTITUTO.
PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR O DOCTORA. 00
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6. DATOS RELATIVOS A LOS MÉRITOS INDIVIDUALES. COMPONENTE DE DOCENCIA
(Únicamente cumplimentar en el caso de pertenecer a la figura de Cuerpos Docentes Universitarios, Profesorado Permanente
Laboral, Profesorado Colaborador, Profesorado Ayudante Doctor, Profesorado Sustituto y poseer quinquenios evaluados favorable-
mente no incluidos en su hoja de servicios o haberse opuesto a que su Universidad remita su certificación de docencia).

Nº de quinquenios evaluados favorablemente:

FECHA INICIO FECHA FINAL FECHA EFECTOS

(Únicamente cumplimentar en el caso de pertenecer a la figura de Profesorado Asociado, Personal Investigador Doctor o Doctora,
Profesorado Sustituto cuya Universidad no evalúe su actividad docente mediante quinquenios y poseer docencia en una Universidad
española distinta a la Universidad en la que presta servicios o haberse opuesto a que su Universidad remita su certificación de
docencia).
UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

UNIVERSIDAD PÚBLICA: Nº DE HORAS DE DOCENCIA IMPARTIDAS:

7. DATOS RELATIVOS A LOS MÉRITOS INDIVIDUALES. COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA
E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

(Únicamente cumplimentar en el caso de pertenecer a la figura de Cuerpos Docentes Universitarios, Profesorado Permanente
Laboral, Profesorado Colaborador, Profesorado Ayudante Doctor, Personal Investigador Doctor o Doctora y poseer sexenios
evaluados favorablemente no incluidos en su hoja de servicios o haberse opuesto a que su Universidad remita su certificación de
méritos de esta componente).

Nº de sexenios evaluados favorablemente:

AÑO INICIO AÑO FINAL FECHA EFECTOS
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8. DATOS RELATIVOS A LOS MÉRITOS INDIVIDUALES. COMPONENTE DE GESTIÓN
(Únicamente cumplimentar en el caso de pertenecer a la figura de Cuerpos Docentes Universitarios, Profesorado Permanente Labo-
ral, Profesorado Colaborador, Profesorado Ayudante Doctor, Profesorado Asociado y Profesorado Sustituto y haber desempeñado
cargo unipersonal de gobierno o académico valorable en la convocatoria en una Universidad Pública andaluza distinta a la
Universidad en la que presta servicios o pertenencia a un órgano de representación del personal docente e investigador de la
Universidades públicas andaluzas, no incluido en la Hoja de Servicios de la Universidad o haberse opuesto a que su Universidad
remita su certificación de cargos).
Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:

Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:

Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA  ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:

Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA  ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:

Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:

Cargo/órgano colegiado representación del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas:

Descripción (en el caso de ser asimilado o equivalente):

UNIVERSIDAD PÚBLICA ANDALUZA:

FECHA INICIO: FECHA FINAL:
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9. DOCUMENTACIÓN
Documentación adicional acreditativa de aquellos méritos individuales vinculados con la actividad docente, investigadora, de
transferencia del conocimiento y de gestión que corresponda, que no consten en su hoja de servicios de la Universidad de
pertenencia.

Certificado de quinquenios evaluados favorablemente, según lo establecido en la convocatoria, en una Universidad Pública
española distinta a la Universidad en la que presta servicios o no incluidos en la Hoja de Servicios.

Certificado del número de horas de docencia impartidas, según lo establecido en la convocatoria, en una Universidad Pública
española distinta a la Universidad en la que presta servicios o no incluidos en la Hoja de Servicios.

Certificado de sexenios evaluados favorablemente, según lo establecido en la convocatoria, en una Universidad Pública
española distinta a la Universidad en la que presta servicios o no incluidos en la Hoja de Servicios.

Certificado/s de desempeño de cargo unipersonal de gobierno o académico, en Universidad Pública andaluza distinta a la
Universidad en la que presta servicios o no incluidos en la Hoja de Servicios y, en su caso, certificado de su equivalencia
según lo previsto en la Orden.

Certificado/s de órgano colegiado de representación legal de los trabajadores y trabajadoras del personal docente e
investigador de las Universidades públicas andaluzas no incluidos en la Hoja de Servicios.
Certificado acreditativo de haber superado el Programa I3 o haber obtenido el Certificado R3 como beneficiario de cualquier
programa de excelencia, o de haber sido beneficiario de los programas de excelencia de la Junta de Andalucía «Talentia
Doctorado» y «Emergia».
Acreditación de la representación de la persona interesada.

En caso de no autorizar a la Universidad la remisión de los certificados, además de lo indicado anteriormente deberá aportar:

Hoja de servicios donde se incluya la situación administrativa o laboral, el número de quinquenios, (para Profesorado
perteneciente a Cuerpos Docentes Universitarios/Profesorado Permanente Laboral/Profesor Colaborador/Profesorado
Ayudante Doctor/Profesorado Sustituto).

Hoja de servicios o certificado donde se incluya situación laboral y el número de horas de docencia impartidas según lo
establecido en la convocatoria (para Profesorado Asociado/Personal Investigador Doctor o Doctora/Profesorado Sustituto
cuya Universidad no evalúe su actividad docente mediante quinquenios).

Hoja de servicios o certificado donde se incluya el número de sexenios (para profesorado perteneciente a Cuerpos Docentes
Universitarios/Profesorado Permanente Laboral/Profesorado Colaborador/Profesorado Ayudante Doctor/Personal
Investigador Doctor o Doctora).

Hoja de servicios o certificado donde se incluyan los cargos unipersonales de gobierno o académicos en Universidades
Públicas andaluzas y, en su caso, certificado de su equivalencia según lo previsto en la orden.(para Profesorado
perteneciente a Cuerpos Docentes Universitarios/Profesorado Permanente Laboral/Profesorado Ayudante Doctor/
Profesorado Colaborador).

Hoja de servicios o Certificado donde se incluya órgano colegiado de representación legal de los trabajadores y trabajadoras
del personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas (para Profesorado perteneciente a Cuerpos
Docentes Universitarios/Profesorado Permanente Laboral/Profesorado Ayudante Doctor/Profesorado Colaborador/
Profesorado Asociado/Profesorado Sustituto)

10. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en la convocatoria,
son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA la evaluación de los
méritos individuales.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, cuya

dirección es Calle Doña Berenguela s/n, 3ª planta, 14006-Córdoba, y dirección electrónica: info.accua@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.accua@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento GESTIÓN DE PROGRAMAS DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN, con la finalidad de gestionar el procedimiento de evaluación de méritos del personal docente e investigador de
las Universidades públicas de Andalucía. La licitud del tratamiento se fundamenta en el artículo 6 letras c) y e) del citado
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en cuanto es necesario para el
cumplimiento de lo previsto en el Decreto 134/2024, de 30 de julio y en la presente Orden de convocatoria en el ejercicio de
poderes públicos. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

     https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos para el ejercicio de

competencias propias derivadas de la aplicación del Decreto 134/2024, de 30 de julio, y la presente Orden de convocatoria, así
como las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/227719.
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